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Bogotá D.C.

Señor
ANÓNIMO
E-Mail: anonimo@anonimo.com.co 

Asunto: Respuesta Derecho de Petición. Radicado N. 20253030693232 del 24 de abril de
2025.

La Coordinación del Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito de la Dirección de
Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y
reglamentarias, se permite dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:

PETICIÓN

“Existen  miles  de  millones  de  vehículos  muy  polarizados  con  vidrios  extremadamente
oscuros en todo el país, no se sabe quién va en el vehículo o a quien lleva, los tránsitos no
multan a aquellos vehículos y esto es mucho desorden Esto lo vemos mucho en todo el
país, y más en
departamentos como el valle del cauca, Quindío, Risaralda por favor tomar medidas ante
estas injusticias”

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar, que de conformidad con el artículo 6º de la Resolución 0004812
de  2019,  son  funciones  del  Grupo Atención  Técnica  en  Transporte  y  Tránsito  de  este
Ministerio,  entre  otras  la  de  “d)  Proyectar  la  respuesta  a  los  derechos  de  petición  y
solicitudes de carácter técnico,  garantizando la atención de las mismas dentro de los
términos legales y los determinados por el Viceministerio de Transporte”.

Significa lo anterior, que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, este Despacho se referirá de manera general y en lo competente al
tema objeto de análisis, así: 

MARCO NORMATIVO

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se
dictan otras disposiciones”, establece en el artículo 90: 

“Artículo 90.  Demandado Luces interiores del servicio público colectivo urbano. En
los  vehículos  de  servicio  público  colectivo  urbano,  las  luces  interiores  permanecerán
encendidas durante todo el tiempo en que el vehículo esté prestando el servicio entre las
dieciocho (18) horas y las seis (6) horas del día siguiente. 

Parágrafo. Todos los vidrios de estos vehículos serán transparentes.”  (Negrilla y
subrayado fuera de texto).
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La Resolución 20223040045295 del 04 de agosto de 2022 “Por medio del cual se expide
la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de Transporte”,
dispone:

Artículo 8.7.1. Definición. Se entiende por vidrio polarizado, entintado u oscurecido, aquel
que mediante un proceso físico o químico ha perdido su estado incoloro, impidiendo parcial
o totalmente la visibilidad desde el exterior hacía el interior del vehículo. 

Artículo  8.7.2.  Circulación  de  vehículos  que  posean  vidrios  polarizados,  entintados  u
oscurecidos.  Podrán circular  por  las  vías  del  territorio  nacional  sin requerir  autorización
alguna, por este concepto, aquellos vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u
oscurecidos, que cumplan las siguientes características, de acuerdo con la ubicación de los
vidrios en el automotor: 

1) Materiales de acristalamiento requeridos para la visión directa del conductor: Vidrios para
parabrisas laminados, algunos ventiletes y puertas delanteras, cuya transmisión luminosa
sea  superior  o  igual  al  setenta  por  ciento  (70%).  Cuando  los  vidrios  para  parabrisas
laminados, algunos ventiletes y puertas delanteras corresponden a materiales de vidrio de
seguridad para uso en escudos resistentes a las balas, la transmitancia luminosa regular
con incidencia normal debe ser de por lo menos 60%, tanto a través del escudo como de los
vidrios permanentes del vehículo.

Cuando  los  vidrios  para  parabrisas  laminados,  algunos  ventiletes  y  puertas  delanteras
corresponden a materiales de vidrio de seguridad para uso en escudos resistentes a las
balas, la transmitancia luminosa regular con incidencia normal debe ser de por lo menos
60%, tanto a través del escudo como de los vidrios permanentes del vehículo. Por razones
de  seguridad  vial,  ningún  vehículo  podrá  transitar  por  el  territorio  nacional  con  vidrios
instalados  en  parabrisas  laminados,  algunos  ventiletes  y  puertas  delanteras,  cuyo
porcentaje de transmisión luminosa sea inferior  al  establecido en los incisos anteriores,
según corresponda. 

2)  Materiales  de  acristalamiento  requeridos  para  la  visión  indirecta  del  conductor  en
vehículos  dotados  de  espejos  retrovisores  externos  a  ambos  lados  del  mismo:  Vidrios
laterales traseros cuya transmisión luminosa sea superior o igual al cincuenta y cinco por
ciento (55%) y, vidrios cuartos traseros y de la quinta puerta, cuya transmisión luminosa sea
superior al catorce por ciento (14%). 

(…).

Artículo 8.7.3.  Permisos para la circulación de vehículos que posean vidrios polarizados,
entintados u oscurecidos, con porcentajes de transmisión luminosa inferior. Para circular por
el territorio nacional con vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u oscurecidos,
cuyo porcentaje de transmisión luminosa sea inferior al establecido en el numeral 2 del
artículo 8.7.2., de la presente resolución, se deberá solicitar un permiso ante el Ministerio de
Defensa a través de la Policía Nacional. 

Parágrafo  1°.  Los  permisos  se  expedirán solo  en  casos  especiales  determinados  por  la
Policía  Nacional,  entidad  que  establecerá  además  las  dependencias  ante  quienes  debe
hacerse la solicitud y los requisitos que debe acreditar el interesado. 
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Parágrafo 2°. La Policía Nacional deberá mantener actualizado, con la reserva de seguridad
necesaria, un registro a nivel nacional que contenga claramente los datos correspondientes
a los permisos expedidos y un listado de los vehículos objeto de la excepción de que trata el
artículo 8.7.4 de esta resolución.”

En este sentido, el Ministerio de Transporte expidió la Circular MT No. 20174000431441
del 17 de octubre de 2017, dentro la cual, el Director de Transporte y Tránsito de esta
Cartera Ministerial manifiesta lo siguiente:

 
“(…) Con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, es preciso expedir
la  presente  Circular,  a  fin  de  aplicar  criterios  objetivos  de  valoración  por  parte  de  las
autoridades  de  control  en  vía,  al  momento  de  presentarse  un  vehículo  con  vidrios
polarizados,  oscurecidos o entintados.  De allí,  que las autoridades  de control  en vía al
momento de la imposición de una orden de comparendo, lo realicen con algún dispositivo
técnico  o  tipo  fotómetro,  luxometro  u  similar  que  permita  determinar  el  grado  de
luminosidad de los vidrios, más no puede ser aplicado bajo criterios subjetivos del agente
de control.
 
En ese sentido se deberá tener en cuenta:
 
Los  vehículos  que  por  sus  condiciones  y  características  tengan  vidrios  polarizados,
entintados u oscurecidos, o que hayan realizado este proceso mediante la instalación de
una película de seguridad podrán circular sin sujeción permiso alguno y no ser objeto de
imposición de órdenes de comparendo, salvo cuando se determiné con algún dispositivo
que mida con precisión el grado de polarización, entintado u oscurecido. (…)”

Así mismo la normatividad anterior establece las entidades de vigilancia y control, frente
al cumplimiento del reglamento técnico: 

“Artículo 15. ENTIDADES DE VIGILANCIA Y CONTROL. Las autoridades de vigilancia y
control frente al cumplimiento del presente reglamento técnico serán:

 
a) La Superintendencia de Industria y Comercio — SIC, en ejercicio de las facultades
de vigilancia y control establecidas en los Decretos 4886 de 2011 y 1595 de 2015, en la
Ley 1480 de 2011 y artículo 2.2.1.7.17.1. del Decreto 1074 de 2015. 
b) La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, en virtud de su potestad
aduanera; de acuerdo con lo previsto en los Decretos 3273 de 2008 y 2685 de 1999, o
las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan podrá imponer las sanciones
propias del régimen aduanero. 
c) Los  alcaldes  municipales,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
2.2.1.7.17.7. del Decreto 1074 de 2015”. 

CONCLUSIÓN
Frente al interrogante esbozado en su escrito de consulta, es de precisar que el artículo
8.7.3. de la Resolución 20223040045295 de 2022 del Ministerio de Transporte, se tiene
que podrán circular por las vías del territorio nacional sin requerir autorización alguna,
aquellos vehículos que posean vidrios polarizados, entintados u oscurecidos, que cumplan
las siguientes características: i) vidrios para parabrisas laminados, algunos ventíleles y
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puertas delanteras, cuya transmisión luminosa sea superior o igual al setenta por ciento
(70%),  ii)  vidrios  laterales  traseros  cuya  transmisión luminosa  sea  superior  o  igual  al
cincuenta y cinco por ciento (55%) y vidrios cuartos traseros y de la quinta puerta, cuya
transmisión luminosa sea superior al catorce por ciento (14%).

En consecuencia, si el porcentaje de transmisión luminosa del vidrio polarizado es inferior
a los rangos referidos en el en el numeral 2 del artículo 8.7.2., deberá solicitar permiso
ante el Ministerio de Defensa, a través de la Policía Nacional.

Ahora bien, conforme a la norma citada, es pertinente informar, que la Superintendencia
de Industria y Comercio (SIC), la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y
las alcaldías municipales y distritales, son las autoridades encargadas de la vigilancia y
control de los fabricantes, comercializadores de los materiales de acristalamiento, de los
cuales  se  realiza  la  polarización  los  vidrios  de  los  vehículos,  ahora  bien,  estos  están
sujetos al cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas dentro del reglamento sujeto
a la norma anteriormente citada.

Del  mismo  modo,  vale  la  pena  precisar,  que  los  vehículos  que  circulen  con  vidrios
polarizados, entintados u oscurecidos con porcentaje de transmisión luminosa inferior al
permitido y sin portar el permiso permitido, incurrirá a la imposición de un comparendo, el
cual se encuentra tipificada en el artículo 131 de la Ley 769 de 2002, código B-10 la cual
señala  que  será  una  multa  equivalente  a  ocho  (8)  salarios  mínimos  legales  diarios
vigentes (SMMLV) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que incurra en
infracción ya mencionada.

Finalmente, el Ministerio de Transporte, como lo establece el Decreto 087 de 2011, es el
organismo del Gobierno Nacional encargado de formular y adoptar las políticas, planes,
programas,  proyectos  y  regulación  económica  del  transporte,  el  tránsito  y  la
infraestructura,  en  los  modos  carretero,  marítimo,  fluvial,  férreo  y  aéreo  del  país,  y
conforme lo señala el artículo 1º de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1º de la
Ley  1383  de  2010,  es  la  autoridad  suprema  en  materia  de  tránsito  en  el  país;  sin
embargo,  este Ministerio no ostenta la calidad de superior jerárquico de las autoridades
de Tránsito, dado que estos son autónomos e independientes, de manera que, NO es de
nuestra competencia ordenar a esos entes que ejecuten sus funciones, ni intervenir en las
actuaciones y procedimientos administrativos que le ordena la normatividad

En estos términos, damos respuesta de fondo a la solicitud impetrada, de forma clara y
congruente respecto a lo solicitado por usted.

Cordialmente, 
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MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ VILLADIEGO 
Coordinadora Grupo de Atención Técnica en Transporte y Tránsito
Dirección de Transporte y Tránsito – Ministerio de Transporte

Elaboró: Gina Marcela Valderrama Vergara
Revisó: MRHV 
y cargo
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